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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid, Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de 
dos mil veinte (2020). – 

 

Proceso: 2020-588 

 

Incumplido el requerimiento dispuesto el pasado 12 de 

agosto, al omitirse reportar el canal digital donde debe ser notificado 

la parte demandante, señor EDEL HORACIO REYES DURÁN, se 

rechaza la demanda. 

 

Previas las anotaciones y constancia pertinentes, sin 

que se requiera desglose devuélvanse los anexos sin al interesado art 

90 código general del proceso. - 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez  
 

JOSÉ EUSEBIO VARGAS BECERRA 
JUEZ 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MADRID 

SECRETARIA. 
 

El auto anterior se notificó por anotación en estado 

N° 78 hoy 19/08/2020. 

 
 
 
 
 
 


